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Intercambio Escolar Maassluis (Holanda) 2019

Zaragoza, octubre  de 2019

La  sección  bilingüe  inglesa  organiza  un  intercambio  escolar  con  el  instituto  de  secundaria
Riveuslyceum de la localidad de Maassluis, cerca de Rotterdam (Holanda). 

En dicho intercambio los alumnos viajan al otro país, alojándose en casa de alumnos del otro
centro. La duración de cada intercambio es aproximadamente una semana (máximo 5 días lectivos),
en la cual realizan actividades en el centro, visitas culturales y comparten el tiempo de ocio con los
alumnos y las familias de acogida. 

El intercambio va destinado a alumnos de 3º ESO. Es necesario que los alumnos participantes
acojan a su vez a otros alumnos holandeses en su casa. Tanto las fechas como las actividades a
realizar aún están por determinar con el otro centro, pero previsiblemente se realizará en marzo
(vendrán los holandeses) y abril (iremos nosotros).

El  número de alumnos participantes debe ajustarse al  número de participantes del  instituto
holandés para facilitar el mejor desarrollo de la misma; en años anteriores ha estado entre los 20/23
alumnos. Así pues, se hace necesario establecer un procedimiento de selección por si el número de
alumnos solicitantes supera al  de plazas  ofertadas.  A continuación se reproduce literalmente el
apartado de la programación del Departamento de Inglés en el que se establecen los criterios de
selección.

13.1 CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ALUMNOS PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.

Si el número de alumnos interesados excede de los límites fijados, se hará necesaria la consiguiente baremación
para establecer un orden de preferencia. Para llevar a cabo dicha baremación de los alumnos se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

1. Resultados académicos: Los alumnos participantes en el Intercambio Escolar serán clasificados teniendo en cuenta la
suma de la nota media del curso anterior más la nota de la asignatura de Inglés. No se hará ninguna distinción si el
alumno pertenece al Currículo Ordinario o al Programa Bilingüe.

2. Incidencias de conducta. Los alumnos que a lo largo del curso acumulen 2 o más apercibimientos de conducta serán
excluidos automáticamente de la actividad. 

3. Lista de reserva: todos los alumnos ineteresados serán baremados y aquellos que excedan de los límites fijados para la
actividad constituirán una lista de reserva para cubrir las posibles bajas o exclusiones que se puedan producir.

4. Exclusiones y bajas de alumnos: la exclusión de un alumno por parte del Departamento o la baja voluntaria del mismo
por cualquier motivo conllevará en principio la pérdida de las cantidades que hayan podido ser pagadas hasta la fecha.
El Departamento devolverá a las familias el dinero que no haya sido utilizado o se pueda recuperar de las cantidades
adelantadas, siempre que no constituya un sobrecoste para el resto de los alumnos participantes. 

Finalmente, convocamos a todos los padres/madres/alumnos interesados en participar en esta
actividad a una reunión informativa que tendrá lugar en el Salón de Actos del IES el próximo lunes
21 de octubre a las 17:00.
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